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b) MENSAJE DE AUTORIDAD ESTATAL Y MUNICIPAL 
 
Siendo Juchitepec un municipio cultural y turístico rodeado de 

hermosos paisajes contando con áreas naturales protegidas las 

cuales enriquecen nuestros panoramas siendo un lugar 

emblemático parte de la historia con valores. 

Ciudadanas y ciudadanos de Juchitepec.  

 

Es un honor dirigirme a ustedes para presentarles el Atlas de 

Riesgos Municipal, una herramienta fundamental para la 

seguridad y el bienestar de nuestra comunidad, este Atlas de 

Riesgos es el resultado de un arduo trabajo de recopilación de 

información y análisis técnico y representa un compromiso firme 

de mi gobierno con la prevención y la gestión integral de riesgo. 

En Juchitepec la seguridad de nuestras familias es nuestra 

prioridad por ello hemos trabajado para contar con un atlas de 

riesgos actualizado que nos permita identificar y evaluar los 

peligros a los que estamos expuestos, como a los diferentes 

fenómenos perturbadores o riesgos de origen humano, esta 

información es crucial para tomar decisiones informadas en 

materia de desarrollo urbano, planificación de obras públicas y 

preparación ante situaciones de emergencia. 

El atlas de riesgos no solo es un documento técnico es una 

herramienta que nos pertenece a todos. Les invito a conocerlo 

e informarse sobre los riesgos que existen en nuestros parajes, 

colonias y a participar activamente en la construcción de una 

cultura de prevención juntos podemos hacer de Juchitepec un 

municipio más preparado y resiliente. 

 

 

 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

Con la finalidad de contar con un Atlas Nacional de Riesgos que contenga 

criterios homogéneos, todos los atlas de riesgos deberá integrar los 

componentes mínimos que establece el Reglamento de la Ley General de 

Protección Civil, en su artículo 112, los cuales consisten en un sistema 

de información geográfica, mapas de peligro, mapas de susceptibilidad 

para el caso de inestabilidad de laderas, u otro fenómeno cuando así 

aplique, inventario de bienes expuestos, inventario de vulnerabilidades, 

mapas de riesgo y escenarios de riesgos .Para cada uno de los 

fenómenos de origen natural y antropogénico, específicamente para los 

agentes que establece la Ley General de Protección Civil en el artículo 2, 

fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI se deberán generar de manera 

particular los mapas de peligro, de susceptibilidad para el caso de 

inestabilidad de laderas, u otro fenómeno cuando así aplique, y de 

riesgos; así como los inventarios de vulnerabilidades y bienes expuestos, 

tal y como se establece en los capítulos IV, V, VI, VII y VII. 

Elaborar el documento de forma digital con las características específicas 

para el territorio municipal, servir como un limitante en el crecimiento 

urbano sobre las zonas de alto riesgo. Realizar análisis de riesgos y llevar 

a cabo una buena gestión integral de riesgos. 
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I. MARCO CONCEPTUAL. 
 
Para la elaboración del presente atlas de riesgos tiene como 

objetivo de conocer y evaluar de una manera integral del 

territorio municipal bajo el enfoque de peligros, vulnerabilidades 

y riesgos, así como su impacto ambiental debido al cambio 

climático conformado por información recopilada en la Dirección 

de Protección Civil, ha tenido alguna de las propuestas recientes 

enfocadas principalmente en estudio de aspecto específico 

sobre el análisis de riesgo. 

Elementos bajo riesgo: Población, edificaciones y obras civiles, 

actividades económicas, servicios públicos, utilidades e 

infraestructura expuestos en un área determinada.  

La amenaza o peligro, o factor de riesgo externo de un sujeto o 

sistema, representado por un peligro latente asociado con un 

fenómeno físico de origen natural o tecnológico que puede 

presentarse en un sitio especifico y en un tiempo determinado, 

produciendo efectos adversos en las personas, los bienes y/o el 

medio ambiente; matemáticamente expresado como la 

probabilidad de exceder un nivel de ocurrencia de un evento 

con una cierta intensidad en un cierto sitio y en cierto período 

de tiempo.  

Al mismo tiempo se encuentra la vulnerabilidad, que es la 

predisposición intrínseca de un sujeto o elemento a sufrir daño 

debido a posibles acciones externas y por lo tanto su evaluación 

contribuye, en forma fundamental, al conocimiento del riesgo 

mediante interacciones de elemento susceptible con el ambiente 

peligroso.  

Así, conociendo la amenaza o peligro, entendida como la 

probabilidad de que se presente un evento con una cierta 

intensidad durante un periodo de exposición determinado y 

conocida la vulnerabilidad, entendida como la predisposición 

intrínseca de un elemento expuesto a ser afectado o de ser 

susceptible de sufrir una perdida ante la ocurrencia de un evento 

con una intensidad, el riesgo puede entenderse como la 

probabilidad de que se presente una perdida sobre el elemento, 

como consecuencia de la ocurrencia de un evento con la 

intensidad dada, es decir, la probabilidad de exceder unas 

consecuencias sociales y económicas durante un periodo de 

tiempo. 

Por lo que la diferencia entre peligro (amenaza) y riesgo consiste 

en que la amenaza se relaciona con la probabilidad de que se 

manifieste un evento natural o provocado, mientras que el 

riesgo está relacionado con la probabilidad de que se 

manifiesten ciertas consecuencias, las cuales están íntimamente 

relacionadas no solo con el grado de exposición de los 

elementos sometidos sino con la vulnerabilidad que tienen 

dichos elementos a ser afectados por el evento. 

Es así como poco se puede hacer para cambiar la dinámica de 

los fenómenos extremos, pero en cambio, se pueden tomar 

alternativas para que este tipo de eventos no se conviertan en 

desastres.  

El desastre puede definirse como el evento concentrado en 

tiempo y espacio, en el cual la sociedad o una parte de ella sufre 

un severo daño e incurre en pérdidas para sus miembros, de tal 

manera que la estructura social se desajusta y se impide el 

cumplimiento de las actividades esenciales de la sociedad, 

afectando el funcionamiento vital de la misma.  

Definición de términos manejados dentro de la temática según 

(UNDRO, 1979): 

A partir de las definiciones materiales, resulta la necesidad de 

abordar los desastres desde tres aspectos: la calamidad, el 

sistema afectable y los mecanismos de regulación para hacerle 

frente.   

Las calamidades están compuestas por fenómenos destructivos 

ocasionados por procesos físico-naturales y aquellos 

provocados por el hombre.  
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El afectable es el compuesto por el hombre y su entorno físico, 

lo cual implica población, servicios y bienes materiales creados 

por el hombre y la naturaleza.   

El regulador está constituido por la acciones, normas y obras 

destinadas a proteger a los elementos afectables, controlar y 

prevenir los efectos y procesos destructivos que integran el 

agente perturbador o calamidad.   

Los agentes perturbadores que dan lugar a desastres son 

básicamente fenómenos naturales y de origen humano. 

 

GLOSARIO. 
 
Atlas de Riesgos: Instrumento que sirve como base de 

conocimientos del territorio y de los peligros que pueden afectar 

a la población y a la infraestructura en el territorio, el cual 

permite hacer una adecuada planeación territorial, contribuye a 

la toma de decisiones para la reducción de riesgos de desastres, 

además de fortalecer la cultura de la autoprotección. 

ARM: Atlas de Riesgo Municipal. 

Actividad económica: Acción destinada a producir bienes y 

servicios para el mercado. Incluye la producción agropecuaria de 

autoconsumo. 
Adobe: Masa de barro mezclado a veces con paja, moldeada en 

forma de ladrillo y secada al aire, que se emplea en la 

construcción de paredes o muros. 

Agente Afectable: Sistema compuesto por el hombre y su 

entorno físico, sobre el cual pueden obrar los efectos 

destructivos del agente perturbador o calamidad.  

Agente Destructivo:  Fenómenos de carácter geológico, 

hidrometeoro lógico, químico- tecnológico, sanitario ecológico y 

socio-organizativo que puede impactar y poner en riesgo a un 

sistema afectable produciendo emergencia o desastre.   

Agente Perturbador:  Acontecimiento que puede impactar a un 

sistema afectable (población y entorno) y transformar su estado 

normal en un estado de daños que pueden llegar al grado de 

desastre. 

Agrietamiento:  Capa asfáltica es uno de los deterioros más 

comunes de los pavimentos flexibles. 

Alarma: Se establece en la emisión por instrumento acústico, 

óptico o mecánico que, al ser accionado según previo acuerdo, 

avisa de la presencia o inminencia de una calamidad.  

Alertamiento temprano:  Sistemas de alerta temprana en zonas 

con riesgos volcánicos, sistemas de monitoreo, alertamiento 

sísmico y sistemas de alerta Hidrometeorológico 

Albergue o Refugio: Lugar o sitio destinado para prestar asilo 

y resguardo a la población evacuada y/o damnificada ante la 

amenaza u ocurrencia de un fenómeno perturbador.   

Amenaza de Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un evento 

potencialmente de alto riesgo durante un período de tiempo 

en un sitio determinado.   

Analfabeta: Población de 15 años y más que no sabe leer y 

escribir.  

Área Natural Protegida:  ANP Áreas destinadas a la 

preservación y protección del suelo, cuencas hidrográficas, 

agua y en general los recursos naturales localizados en 

terrenos forestales.  

Asentamientos: Lugar donde se establece una persona o una 

comunidad al referirse en un proceso inicial en la colonización 

de tierras, o las comunidades que resultan.  
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Atlas de Riesgos: Conjunto de riesgos localizados 

geográficamente y representados en cartografía, así como las 

normas, medidas, disposiciones jurídicas y recomendaciones 

aplicables, para reducir al mínimo la probabilidad de ocurrencia 

de estos, indicando en cada caso los tiempos, la responsabilidad 

y participación de las dependencias públicas, de la iniciativa 

privada y del sector social.  

Auto adscripción indígena:  Reconocimiento que hace la 

población de pertenecer a una etnia, con base en sus 

concepciones. 

Bóveda Catalana Cubierta curva formada por piezas de ladrillo 

que se apoyan sobre vigas generalmente de acero o madera. 

Brigada de emergencia o de auxilio:  Grupo organizado y 

capacitado en una o más áreas de operaciones de emergencia. 

Capa: Es un conjunto de datos geográficos que se representan 

elementos de la realidad en un plano de información para su 

caracterización y que se utiliza para crear mapas y escenas. De 

manera conjunta, son la base de análisis geográfico. 

Cartografía: Disciplina geográfica que define todos los procesos 

que conducen a la elaboración de los mapas. 

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

Cobertura de educación básica: Es la proporción de la 

matrícula de la población primaria y secundaria respecto a la 

población de 6 a 15 años. Condición de actividad económica: 

Situación que distingue a la población de 12 años y más, según 

haya realizado o no alguna actividad económica en la semana 

de referencia. Se clasifica en población económicamente activa 

y población económicamente inactiva. 

Coordenadas Geográficas: Conjunto de pares coordenados 

que indican la posición de los elementos o rasgos que se hallan 

sobre la superficie terrestre. Se determinan con base en la 

distancia que guarda cada elemento respecto a las líneas 

imaginarias de referencia llamadas paralelos y meridianos, 

conformando una cuadrícula, para ubicar y representarlos 

dimensionalmente con precisión, empleando la latitud y la 

longitud.   

Comité: Conjunto de personas elegidas para desempeñar una 

labor determinada, especialmente si tiene autoridad o actúa en 

representación de un colectivo.  

Concejo Municipal: Corporación municipal o un ayuntamiento, 

también hace referencia a una sesión que llevan a cabo los 

miembros que integran ese concejo.   

Condición de alfabetismo:  Situación que distingue a la 

población de 15 años y más según declare saber leer y escribir. 

La población se clasifica en alfabeto y analfabeta.  

Condición de asistencia escolar: Situación que distingue a la 

población de 5 años y más según asista o no a algún 

establecimiento de enseñanza escolar del Sistema Educativo 

Nacional de cualquier nivel (preescolar a posgrado).  

Condición de habla indígena:  Situación que distingue a la 

población de 5 años y más según declare hablar o no alguna 

lengua indígena.  

Condición de ocupación:  Situación que distingue a la población 

económicamente activa en ocupada y desocupada, de acuerdo 

con el desempeño o búsqueda de una actividad económica en 

la semana de referencia. 

Construcción irregular:  Suelo que estando dentro del área 

urbana no ha sido utilizado con procesos de expansión 

(urbanización) o emplazamiento de construcciones.  

Corresponsabilidad:  Reparto equilibrado de tareas asignadas y 

de las responsabilidades de una organización.  

Coordinación General: A la Coordinación General de Protección 

Civil. 

CGPCyGIR: Coordinación General de Protección Civil y Gestión 

Integral de Riesgos. 
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CSV: Código Seguro de Verificación o Valores Separados por 

Comas 

Damnificado: Persona afectada por un desastre, que ha sufrido 

daño o perjuicio en su salud o sus bienes, o ambas, y queda sin 

alojamiento o vivienda de manera total o parcial, permanente o 

temporalmente, recibiendo en primera instancia albergue y 

alimentación por parte de las instituciones y organizaciones de 

ayuda y auxilio.   

Daño: Deterioro sobre elementos físicos de la persona, sus 

bienes o del medio ambiente, como consecuencia del impacto 

de un agente destructor o perturbador.  

Déficit de vivienda:  Desequilibrio resultante entre el número 

total de viviendas aceptables disponibles (parque habitacional 

aceptable) y el número total de hogares que requieren satisfacer 

la necesidad de habitar en alguna vivienda, aunado a las 

viviendas cuyos componentes principales o son de materiales no 

duraderos o se encuentra(n) en un estado de deterioro. 

Demarcación: Delinear, señalar los límites o confines de un país, 

localidad o terreno que determina y señaliza un área específica.  

Densidad: Es la relación entre el número de personas que habita 

un territorio determinado y la superficie de este. El cociente 

resultante se expresa como número de habitantes por kilómetro 

cuadrado. 

Derechohabiencia a servicios de salud:  Derecho de las 

personas a recibir atención médica en instituciones de salud 

públicas y/o privadas, como resultado de una prestación laboral 

al trabajador, a los miembros de las fuerzas armadas, a los 

familiares designados como beneficiarios o por haber adquirido 

un seguro facultativo (voluntario) en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social 

Derrumbes: Un corrimiento de tierra, también llamado deslave, 

es el desplazamiento de una masa grande de tierra que se 

desprende por una vertiente o ladera, precipitándose por ella.  

Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 

perturbadores severos y/o extremos, concatenados o no, de 

origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes 

del espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en 

una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 

exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada.  

Desempleado o desocupado: Persona de 12 años o más que 

en la semana de referencia no tenía trabajo, pero lo buscó 

activamente. Disponibilidad de agua entubada: Accesibilidad de 

los ocupantes de la vivienda al uso de agua entubada, así como 

la forma de abastecimiento cuando no disponen de ella. Las 

viviendas se clasifican dé acuerdo con el acceso que sus 

ocupantes tienen al agua entubada en:  

Á Disponen de agua entubada en el ámbito de la 
vivienda. 

1. Dentro  

2. Fuera de la vivienda, pero dentro del terreno.  

Á Disponen de agua entubada por acarreo.  

1. De llave pública o hidrante.  
2. De otra vivienda. 
No disponen de agua entubada. 
1. Usan agua de pipa.  
2. Usan agua de algún pozo, río, lago, arroyo u otra fuente. 
 
Diccionario de datos: Documentos Normativos que están dedicados a 
establecer especificaciones a nivel de objetos espaciales. Describen cada 
objeto en términos de su definición, sus atributos, los dominios de 
valores permitidos para cada atributo, así como su representación 
espacial y las restricciones de integridad. 
 
Disponibilidad de electricidad:  Existencia de energía eléctrica para 
alumbrar la vivienda, sin considerar la fuente de donde provenga. 
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La fuente puede ser un acumulador, el servicio público de energía, una 

planta particular, una planta de energía solar o cualquier otra. 
Drenaje: Sistema de tuberías mediante el cual se eliminan de la vivienda 
las aguas negras o las aguas sucias. Si al menos una de las instalaciones 
sanitarias de la vivienda (lavadero, fregadero, sanitario o regadera) 
dispone de un sistema de tuberías para eliminar las aguas negras o 
aguas sucias, se considera que tiene drenaje. 
 De acuerdo con la disponibilidad de drenaje la vivienda se clasifica en: 
Dispone de drenaje conectado  
a: a. Barranca o grieta.  
b. Fosa séptica c. Red pública d. Río, lago o mar.  
No dispone de drenaje. 
Deslaves:  Movimientos terrestres cuesta abajo que pueden ser lentos y 
causar daños en forma gradual, y destruir bienes y provocar accidentes 
graves y/o muertes de manera repentina e inesperada.  
Deslizamiento de tierra:  Tipo de corrimiento o movimiento en la masa 
de la tierra, provocado por la inestabilidad, en zona inestable de una 
superficie o franja de terreno de pequeño espeso.  
Discapacidad: Deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
Encadenamiento: Agentes destructivos que consiste en la presentación 
de varios agentes perturbadores o destructivos en forma conjunta o 
sucesiva, ya que la ocurrencia de uno inicia otro.  
Entidad Federativa:  Unidad geográfica mayor de la división político-
administrativa del país. El territorio nacional se divide en 31 estados y 
un Distrito Federal. 
Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad 
y propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la 
población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador.  
Epidemia: Descripción en la salud comunitaria que ocurre cuando una 
enfermedad infecta a un número de individuos superior al esperado en 
una población durante un tiempo determinado  
Escala Gráfica: Indica de manera gráfica la relación existente entre las 
dimensiones reales de la superficie terrestre y la representación de ésta 
en un mapa, es decir, es una representación a escala.   
Escenario de Riesgo:  Fragmentos o campos delimitados de las 
condiciones de riesgo del territorio presentes o futuras, que facilitan 

tanto la comprensión y priorización de los problemas, así como la 
formulación y ejecución de las acciones de intervención requeridas.  
Evacuación: Procedimiento de medida de seguridad por alejamiento de 
la población de la zona de peligro, en la cual debe preverse la 
colaboración de la población civil, de manera individual o en grupos.   
Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la 
posibilidad o certeza de una emergencia o desastre, es retirado de su 
lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y supervivencia. 
Evaluación de Daños: Determinación de la afectación física y social 
producida por el impacto de un agente perturbador o agente 
destructivo; consiste en la estimación de pérdida de vidas humanas y 
bienes, las necesidades que deben satisfacerse y la identificación de 
posibles daños secundarios, realizada por la autoridad competente o 
por quien ésta autorice expresamente.  
Eventualidad: Suceso que puede suceder o no, especialmente un 
problema que se plantea de forma imprevista.  
Fallas: Cicatrices de los movimientos de ruptura entre dos bloques.  
Fenómeno Antropogénico : Agente perturbador producido por la 
actividad humana.  
Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa 
directa las acciones y movimientos de la corteza terrestre.  
Fenómeno Hidrometeorológico:  Agente perturbador que se genera por 
la acción de los agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, 
lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; 
tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas 
cálidas y gélidas; y tornados.  
Fenómeno Natural Perturbador:  Agente perturbador producido por la 
naturaleza.   
Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera 
por la acción violenta de diferentes sustancias derivadas de su 
interacción molecular o nuclear.  
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Comprende fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo, 
explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames.  
Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por 
la acción patógena de agentes biológicos que afectan a la población, a 
los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su 
salud.   
Fenómeno Socio-Organizativo:  Agente perturbador que se genera con 
motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en 
el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, 
concentración masiva de población.  
Flujo de lodo : Colada de fango y fluido de corrimientos de tierra, 
consiste en una concentración de materiales detríticos, que se mueven 
hacia los valles con velocidades que pueden alcanzar y, en algunos casos 
superar los 10 m/s.  
Fracturas: Grieta o superficie de rotura producida en la tierra, 
relacionada con un fenómeno de foliación o clivaje en las rocas 
metamórficas, a lo largo de la cual no hay ningún movimiento.  
Gestión Integral de Riesgos: Proceso de planeación, participación, 
evaluación y toma de decisiones, que, basado en el conocimiento de los 
riesgos y su proceso de construcción, deriva en un modelo de 
intervención de los órdenes de gobierno y de la sociedad.   
Grupo vulnerable : Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adulto mayor, 
mujeres embarazadas, pueblos indígenas, población afrodescendiente, 
personas con discapacidad. 
GIR: Gestión Integral de Riesgos  
Hoja de maíz: Conocido también como el totomoxtle, y comúnmente es 
la cáscara u hoja que cubre la mazorca. 
Hundimientos:  Conocido como socavón, es un movimiento de la 
superficie terrestre en el que predomina el sentido momero descendente 
y que tiene lugar en áreas de distintas características y pendientes.   
Identificación de Riesgos: Es el reconocimiento y valoración de los 
daños y pérdidas probables y su distribución geográfica, a través del 
análisis de los peligros, las condiciones de Vulnerabilidad y los Sistemas 
Expuestos; incluye el análisis de las causas y factores que han contribuido 
a la generación de Riesgos, así como escenarios probables.  
Incendios: Fuego de grandes proporciones que se desarrolla sin control, 
el cual puede presentarse de manera instantánea o gradual, pudiendo 
provocar daños materiales, interrupción de los procesos de producción, 
pérdida de vidas humanas y afectación al ambiente.  

Impacto socioeconómico: Acepción técnica, cambio, a nivel de los 
objetivos, en cosas tales como los activos, las capacidades, las 
oportunidades y el nivel de vida de la población.  
INEGI: Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  
Inestabilidad de Laderas : Proceso de remoción de masa, y pérdida de 
la capacidad del terreno natural para auto sustentarse, lo que deriva en 
reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas donde la 
superficie del terreno adquiere diversos grados de inclinación.  
Infografía: Disciplina que trata sobre los diagramas visuales complejos, 
cuyo objetivo es resumir o explicar figurativamente informaciones o 
textos, empleando más variados medios visuales e incluso auditivos que 
el mero esquema o diagrama  
Inundacionesŭ ûÀ Ó×áêĂêÍêĊĂ ĉáêÍêÀû Ó× êĂĥĂÓÀÍêĊĂ ×Ĝŭ ƇÀĥā×Ăġĉ Ó×û ÀâĥÀ 
ĕĉĘ ÀĘĘêÌÀ Ó×û ĂêĲ×û ĂĉĘāÀû Ó×û ÍÀĥÍ×ƈū 8Ă ×Ĝġ× ÍÀĜĉŬ ƇĂêĲ×û ĂĉĘāÀûƈ Ĝ× 
debe entender como aquella elevación de la superficie del agua que no 
causa daños, es decir, inundación es una elevación mayor a la habitual 
en el cauce, por lo que puede generar pérdidas. 
Intersectorial:  Principio, a la integración de varios sectores con una 
visión conjunta para resolver problemas sociales.  
Instrumentos de la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil:  
Herramientas e información utilizadas en la prevención, diagnóstico y 
atención de emergencias o desastres, empleadas por el Sistema.  
Intermunicipal:   Los cambios de residencia internos a un municipio, 
incluidos los que se producen incluidos los que se producen de una 
unidad censal también se consideran intermunicipales. 
Lengua indígena: Conjunto de idiomas que históricamente son herencia 
de las diversas etnias del continente americano. 
Ley General: A la ley general de Protección civil. 
Ley General de Protección Civil: Conjunto de objetivos, políticas, 
estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del 
Sistema Nacional de Protección Civil, según lo dispuesto por la Ley de 
Planeación.  
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Libro: Al Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México 
Ley Orgánica Municipal: A la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
Ladera: Es un declive del terreno y la inclinación, respecto a la 
horizontal, de una vertiente.  
Latitud.  - Es la distancia medida en longitud de arco (grados, minutos, 
segundos), a partir del paralelo del Ecuador hacia un punto de la 
superficie terrestre, con dirección norte o sur. Existen 90º en cada 
dirección. 
Localidad: División territorial o administrativa genérica para cualquier 
núcleo de población, con identidad propia  
Longitud : Es la distancia medida en longitud de arco (grados, minutos, 
segundos), a partir del meridiano de Greenwich hacia un punto de la 
superficie terrestre, con dirección oriente o poniente. Existen 180º en 
cada dirección.   
Lugar de trabajo:  Municipio o Delegación, entidad federativa o país 
donde se ubica la empresa, predio agrícola, negocio o institución pública 
o privada en la que la población ocupada trabajó la semana de referencia. 
Marco Geoestadístico: es un producto que integra información vectorial, 
tablas de atributos y catálogos.  
Marco Normativo: Conjunto de leyes, normas, decretos, reglamentos, de 
carácter obligatorio o indicativo que rigen en un país, estado o 
institución.  
Mapa: Representación reducida, generalizada y matemáticamente 
determinada de la superficie terrestre sobre un plano; en el cual se 
muestra la distribución, el estado y los vínculos de los diferentes 
fenómenos naturales y sociales.  
Mapa Temático. - Este tipo de mapa representa las complejas relaciones 
que se llevan a cabo entre fenómenos sociales, económicos y del medio; 
englobadas a temas específicos.  
Material predominante en paredes : Elemento con el que están 
construidas la mayor parte de las paredes de la vivienda. Se clasifican 
en: adobe, carrizo, bambú, palma, embarro, bajareque, lámina de cartón, 
lámina de asbesto o metálica, madera, material de desecho, tabique, 
ladrillo, piedra, cantera, cemento o concreto. 
Material predominante en pisos:  Elemento básico de los pisos de la 
vivienda. Se clasifican en: cemento, firme, madera, mosaico u otros 
recubrimientos y tierra. 
Metadatos: Datos estructurados que describen las características del 
contenido, captura, procesamiento, calidad condición, acceso y 
distribución de la información estadística o geográfica. 

Métodos de Estudio del Sistema Perturbador:  Planteamientos 
metodológicos que existen para obtener información precisa y en 
diferentes escalas de trabajo acerca de los sistemas perturbadores de 
origen natural que afectan a un determinado territorio.  
Métodos de Representación Cartográfica: Escalas de representación 
cartográfica de acuerdo con el origen y expresión territorial de cada uno 
de los sistemas perturbadores.  
Mitigación:  Es toda acción orientada a disminuir el impacto de daños 
ante la presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable.  
Mortalidad infantil:  Se refiere a las defunciones de menores de un año. 
Municipio:  A la organización político-administrativa que sirve de base a 
la división territorial del Estado y ante el cual se gestione, tramite o lleve 
a cabo el procedimiento administrativo de que se trate. 
Nivel de instrucción:  Grado de estudio más alto aprobado por la 
población de 5 y más años en cualquiera de los niveles del Sistema 
Educativo Nacional o su equivalente en el caso de estudios en el 
extranjero. Los niveles son: preescolar, kínder, primaria, secundaria, 
preparatoria o bachillerato, normal básica, carrera técnica o comercial, 
profesional, maestría o doctorado. 
Nomenclátor: Lista de nombres; en particular de pueblos y ciudades de 
un país o de términos científicos o técnicos.  
Pastizal: Ecosistemas donde predomina la vegetación herbácea. Estos 
ecosistemas pueden ser de origen natural constituyendo extensos 
biomas, o ser producto de la intervención humana.  
Patrimonio cultural : Herencia cultural propia del pasado de una 
comunidad, mantenida hasta la actualidad y transmitida a las 
generaciones futuras.  
Peligro:  Probabilidad de la ocurrencia de un fenómeno o proceso natural 
destructivo en un área, en un intervalo dado de tiempo.  
Plagas: Ser vivo que resulta perjudicial para otro ser vivo de interés para 
el ser humano.   
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Plan: instrumento diseñado para alcanzar determinados objetivos, en el 
que se definen en espacio y tiempo los medios utilizables para lograrlos. 
En él se contemplan en forma ordenada y coherente las metas, 
estrategias, políticas, directrices y tácticas, así como los instrumentos y 
acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan es un 
instrumento dinámico sujeto a modificaciones en sus componentes, en 
función de la periódica evaluación de sus resultados. 
Plan de comunicación: Ruta donde se plasma la forma en la que una 
empresa va a comunicarse con su público y cuándo. En él se establecen 
de forma clara los objetivos de comunicación que se quieren alcanzar  
 
Plan de  Emergencia: A la parte  integrante  del  
Subprograma de Auxilio que consiste en la organización de las acciones, 
servicios y recursos disponibles, tendientes a dar respuesta ante una 
situación de emergencia o desastre.  
Población: Seres vivos del mismo grupo o especie, que viven en un área 
geográfica particular.  
Población afectada: Segmento de la población que padece directa o 
indirectamente los efectos de un fenómeno destructivo, y cuyas 
relaciones se ven substancialmente alteradas, lo cual provoca la aparición 
de reacciones diversas, condicionadas por factores tales como: Pautas 
comunes de comportamiento, arraigo, solidaridad y niveles culturales.  
Población asalariada: Personas de 12 años o más que trabajaron o 
prestaron sus servicios a un patrón, empresa o institución pública o 
privada a cambio de un sueldo o jornal. Comprende a empleados, 
obreros, jornaleros y peones.  
Población Económicamente Activa: Personas de 12 años y más que en 
la semana de referencia se encontraban ocupadas o desocupadas. 
Población Económicamente Inactiva: Personas de 12 años y más que 
en la semana de referencia no realizaron alguna actividad económica ni 
buscaron trabajo. Se clasifican en: estudiantes, incapacitados 
permanentemente para trabajar, jubilados o pensionados, personas 
dedicadas a los quehaceres del hogar, otro tipo de inactividad.  
Población Ocupada con Ingresos de hasta dos salarios mínimos:  
Población ocupada que no recibe ingresos por trabajo o que sólo percibe 
hasta dos salarios mínimos. 
Población Total:  Personas censadas, nacionales y extranjeras, que 
residen habitualmente en el país. Incluye mexicanos que cumplen 
funciones diplomáticas en el extranjero, así como sus familiares, también 
se incluye a la población sin vivienda y a los mexicanos que cruzan 
diariamente la frontera para trabajar en otro país, no se incluye a los 

extranjeros que cumplen con un cargo o misión diplomática en el país, 
ni a sus familiares.                            
Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con 
antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad 
de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, 
bienes infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de 
construcción de los mismos. 
Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las 
necesidades para enfrentarlos a través de las etapas de identificación de 
riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias, 
recuperación, reconstrucción. 
Programa: Secuencia de instrucciones u órdenes basadas en un lenguaje 
de distintas partes o actividades que componen algo que se va a realizar.  
Programa Específico de Protección civil: Al conjunto de principios de 
carácter técnico, encaminados a prevenir los posibles efectos de los 
agentes perturbadores, circunscrito a un tiempo y espacio determinados, 
que deben cumplir los sectores privado y social. 
Protección Civil: A la acción solidaria y participativa, que en 
consideración tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como 
los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación 
y concentración de los sectores público, privado y social en el marco del 
Sistema Nacional con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, 
programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la gestión integral de riesgos y la 
continuidad de operaciones  se apliquen las medidas y acciones  que 
sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la 
población, así como sus bienes, la infraestructura, la planta productiva y 
el medio ambiente.   
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Ráster: Consta de una matriz de celdas (o pixeles) organizada en filas y 
columnas (una cuadricula) en la que cada celda contiene un valor que 
representa información, como temperatura. Los rasteres pueden ser 
fotografías aéreas digitales, imágenes de satélite o mapas de 
comportamiento de algún fenómeno. 
Reconstrucción: Reproducción o recuerdo de todas las acciones y 
circunstancias de un hecho pasado mediante datos, declaraciones, para 
completar su conocimiento.  
Referencias: Conjunto de datos bibliográficos que permite identificar 
cualquier documento utilizado en tu trabajo de manera expresa. Se sitúa 
como nota a pie de página, al final del capítulo o al final de todo el texto 
en forma de lista, siendo esto último a lo que llamamos bibliografía.  
Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar adaptarse de 
sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de las 
preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, 
logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de 
reducción de riesgos.  
Rezago Social: Medida que, en un índice y en un grado, resume 
indicadores agregados del acceso a algunos de los derechos sociales de 
las personas y de sus bienes en el hogar para las diferentes 
desagregaciones geográficas.  
Riesgo: Daños o perdidas probables sobre un agente afectable, 
resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un 
evento.  
Riesgo de Encadenamiento: Probabilidad de concurrencia de dos o más 
Fenómenos Perturbadores directamente vinculados que agravan los 
daños, pérdidas o el tiempo de recuperación antes, durante o después 
de una Emergencia.  
Riesgo Específico: Grado de pérdidas esperado, debido a la ocurrencia 
de un evento en particular y como una función de amenaza y 
vulnerabilidad.  
Riesgo Estructural: Conjunto de condiciones de los elementos de 
sustento de una edificación, que previa realización de un análisis técnico, 
representan un peligro para la vida, bienes y entorno.  
Riesgo Externo: Conjunto de condiciones que representan un peligro 
para los habitantes, usuarios y sociedad en general, que se encuentran 
ubicados fuera del perímetro de un inmueble o edificación.  
Riesgo Inminente: Riesgo que de acuerdo con la opinión técnica o 
dictamen emitido por la autoridad competente considera la realización 

de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas 
probabilidades de que se produzcan pérdidas o daños.  
Riesgo Interno: Conjunto de condiciones que, representan un peligro 
para los habitantes, usuarios y sociedad en general, que se encuentran 
ubicados dentro del perímetro de un inmueble, instalación móvil o 
semifija.                                     
 
Shapefile: es un formato sencillo y no topológico que se utiliza para 
almacenar la ubicación geométrica y la información de atributos de las 
entidades geográficas, los cuales se pueden representar por medio de 
puntos línea o polígonos (áreas). 
Simbología: Conjunto de signos y figuras adoptadas convencionalmente 
para expresar una idea o concepto, ya sea por alguna semejanza o 
correspondencia; con el objetivo de facilitar su lectura e interpretación.   
SINAPROC: Sistema Nacional de Protección Civil.  
Sismo: Sacudida brusca y pasajera de la corteza terrestre.  
Sistema Afectable o Sistemas Expuesto: denominación genérica que 
recibe todo sistema integrado por el hombre y por los elementos que 
éste necesita para su subsistencia, sobre el cual pueden materializarse 
los efectos de una calamidad. 
Sistema de monitoreo:  Instrumentos de gestión, responsables de 
proveer la información sobre el desempeño para alimentar la toma de 
decisiones, y generar mejoras en las intervenciones y la gestión de las 
instituciones públicas.  
Sistemas Estratégicos: Estructura gubernamental de trascendencia 
prioritaria que tiene como objetivo mantener la paz pública a través del 
resguardo u operación de servicios, información y elementos 
indispensables para convivir en un Estado de derecho.  
Subprograma de Auxilio:  Conjunto de acciones destinadas 
principalmente a brindar una respuesta inmediata ante una emergencia, 
salvaguardando o rescatando a las personas que estén en peligro.   
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Subprograma de Prevención:  Conjunto de medidas destinadas a evitar 
o mitigar el impacto de los agentes perturbadores de origen natural o 
humano sobre la población y los bienes de un inmueble, así como sobre 
el medio ambiente.  
Subprograma de Recuperación: Conjunto de acciones orientadas a la 
reparación de daños, restablecimiento de los servicios, y en su caso a la 
reconstrucción reforzamiento del inmueble con el propósito de 
salvaguardar a las personas que laboran, concurren o habitan en él.  
Subsistema Afectable: Población, equipamiento y medio ambiente que 
puede sufrir alguna alteración en su estructura y funcionamiento normal, 
ya sea de forma temporal o permanente 
Sistema Afectable o Sistemas Expuesto: denominación genérica que 
recibe todo sistema integrado por el hombre y por los elementos que 
éste necesita para su subsistencia, sobre el cual pueden materializarse 
los efectos de una calamidad.   
Subsistema Perturbador:  Conjunto de fenómenos de origen natural o 
antrópico que pueden ocasionar algún siniestro o desastre.   
Subsistema Regulador: Está integrado por diferentes dependencias 
gubernamentales que realizan acciones de protección y ayuda, así como 
los grupos del sector privado y social que pudieran auxiliar antes, 
durante o después de que se presente algún siniestro, tales como; 
Protección Civil, Bomberos, Seguridad Pública.  
Suelo: Parte superficial de la corteza terrestre, biológicamente activa, 
que proviene de la desintegración o alteración física o química de las 
rocas y de los residuos de las actividades de seres vivos que se asientan 
sobre él. 
Tamaño del hogar:  Número de integrantes que forman el hogar 
Tipo de vivienda: Diferenciación de la vivienda según se use para alojar 
a personas que conforman hogares, o bien a personas que tienen que 
cumplir con reglamentos de convivencia o comportamiento. La vivienda 
se diferencia según su tipo en: particular o colectiva.   
Temperatura:  Magnitud referida a las nociones comunes de calor o frío.  
Tormenta: Fenómeno meteorológico asociado al desarrollo vertical de 
nubosidad acompañado de descargas eléctricas o rayos y, 
habitualmente, precipitación y rachas de viento intensas en superficie.  
UNDRR: Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de 
Desastres.  
Vivienda: Edificación cuya principal función es ofrecer refugio y 
habitación a las personas, protegiéndolas de las inclemencias climáticas 
y de otras amenazas.  

Vulnerabilidad:  Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a 
sufrir daños o perdidas ante la presencia de un evento, determinado por 
factores físicos, sociales, económicos y ambientales.  
Vulnerabilidad Social:  Se refiere al conjunto de características sociales 
y económicas de la población que limita la capacidad de desarrollo de la 
sociedad; en conjunto con la capacidad de respuesta de la misma frente 
a un fenómeno. 
Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo y en el 
espacio por la declaración formal de la autoridad competente, en virtud 
del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndole el 
cumplimiento de las actividades esenciales de la comunidad.  
Zona de Riesgo: Área territorial en la que existe la probabilidad de que 
se produzca una afectación, a la población sus bienes y el entorno, ante 
la ocurrencia de un fenómeno perturbador.  
Zona de Afectación : Área del sistema afectable que por el impacto de 
un agente perturbador sufre daños, fallas y deterioros en su construcción 
y funcionamiento normal.  
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DELEGACIÓN CUIJINGO, CABECERA MUNICIPAL, INCENDIOS DESLIZAMIENTOS, EVENTOS 

SOCIOORGANIZATIVOS, ANEGACION DE AGUA. (IMAGEN 3) 
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CAPÍTULO I 
INTRODUCIÓN Y PRESENCIA DE 

FENOMENOS.NATURALES Y ANTROPOGENICOS 
 

a) INTRODUCCIÓN. 
 
Este documento debe considerarse como un instrumento 
operativo y funcional para que los sectores: publico, social y 
privado en coordinación, hagan frente común de manera 
consciente y racional a los efectos de los agentes generadores 
de riesgo, dentro de nuestro municipio. 
 
En apego a los lineamientos y guía de elaboración de atlas de 
riesgos, en los que se establece la identificación de los diversos 
fenómenos perturbadores de origen natural y antropogénico, 
cuyas características pueden representar un peligro; de los 
cuales se seleccionaron los que implican interacción con el 
municipio de Juchitepec. 
 
El presente documento fue integrado en base al cuaderno para 
el levantamiento de información en la elaboración de Atlas de 
Riesgos Municipales, información cartográfica, así como las 
metodologías y lineamientos establecidos por la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos.  
Conservar y proteger a la sociedad, constituye la primera tarea 
del Estado: es una de las funciones más antiguas y tradicionales 
que corresponden a su naturaleza y esencia. 
De ahí se deriva la protección a los ciudadanos frente a los 
peligros y riesgos derivados de los peligros y riesgos derivados 
de fenómenos naturales y/o antropogénicos, que puedan dar 
lugar a emergencias o desastres en zonas o infraestructura 
vulnerables, generando daños materiales, impacto a la 
naturaleza y la interrupción de la vida cotidiana, así como la 
pérdida de vidas humanas. 
 
A partir de los acontecimientos del 19 y 20 de septiembre de 
1985 se reflejó la necesidad de crear un sistema de protección, 
creando con ello la Protección Civil en México, teniendo como 

uno de sus objetivos primordiales el conjuntar disposiciones, 
medidas y acciones para prevenir, auxiliar y recuperar a la 
población ante desastres desde los tres órdenes de gobierno y 
la población en general. 
 
Es por ello por lo que la Protección Civil se conceptualiza como: 
 
 Acción solidaria y participativa, que, en consideración tanto de 
los riegos de origen natural o antrópico como de los efectos 
adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concentración de los sectores público, privado y social en el 
marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de 
disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y 
recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la 
Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se 
apliquen las medidas y acciones que sean necesarias par 
salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así 
como de sus bienes,: la infraestructura, la planta productiva y el 
medio ambiente (Ley General de Protección Civil, DOF 
21/12/2023).  
Por lo tanto, la Gestión Integral de Riesgos juega un papel 
importante en el conocimiento de las acciones encaminadas a la 
prevención a partir de la identificación, previsión, prevención,  
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 
facilitando la realización de acciones dirigidas a la creación e 
implementación de políticas públicas que tengan por objetivo la 
reducción de riesgo de desastre y fortalezcan las capacidades 
de resiliencia en la población, fortaleciendo la cultura de 
Protección Civil y la Gestión de Riesgos. 
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b) CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 
 
El nombre del Municipio Juchitepec proviene del náhuatl 
Ƈ´ĉÍçêġ×ĕ×ġûƈŬ ėĥ× Ĝ× ÍĉāĕĉĂ× ĕĉĘ ûĉĜ ĲĉÍÀÌûĉĜŭ ´ĉÍçêġûŬ ėĥ× 
significa flor y Tepetl, que significa cerro, por lo que el 
significado de Juchitepec es Cerro de las flores o Cerro florido. 
 
El Municipio cuenta con una única Delegación denominada 
.ĥêõêĂâĉ ėĥ× ĕĘĉĲê×Ă× Ó×û ĂÁçĥÀġû Ƈ.ĥêĸêĂÍĉƈ ėĥ× Ĝ× ÍĉāĕĉĂ× 
por los vocablos Cuixin, que significa milano o gavilán y Co, que 
indica lugar. Por lo que el significado de Cuijingo es En el gavilán 
o En ûĉĜ âÀĲêûÀĂ×Ĝƈū 
 
El municipio de Juchitepec está localizado en una planicie 
inclinada que desciende suavemente, rodeada por varias 
mesetas y cimas de 2,000 a 3,000 m sobre el nivel del mar, por 
lo que sus suelos tienen el mayor valor agroecológico de la 
Subregión Sur, además de contar con el mayor ejido del Estado 
de México. Esto le permite tener una agricultura intensiva de alto 
rendimiento en productos como: amaranto, manzanilla, 
hortalizas y cereales con certificación internacional. 
 
Su ubicación geográfica como conexión entre la carretera 
Xochimilco-Oaxtepec, le ha permitido integrarse al corredor 

turístico de la zona sin descuidar su principal vocación. 
El municipio de Juchitepec de Mariano Riva Palacio, ubicado en 
el estado de México, presenta una orografía y características 
geográficas particulares que influyen en su clima, tipos de suelos 
y usos del territorio. 
 
En el extremo sur de la porción oriente de nuestro estado, 
dentro de la provincia del eje neovolcánico, subprovincias de 
lagos y volcanes de Anáhuac y enclavado en la cuenca del río 
Moctezuma, Pánuco, teniendo al este las estribaciones de la 
Sierra Nevada. 
 
El clima prevaleciente durante la mayor parte del tiempo es de 
tipo subhúmedo.  
La población total del municipio en 2020  fue de 27,116 
habitantes, siendo 51.5% mujeres y 48.5% hombres.   

Para su organización territorial y administrativa se integra por:   
 
30 localidades divididas de la siguiente manera:  
1 Pueblo (Cabecera Municipal)  
1 Delegación (Cujingo)  
3 Barrios (Calayuco, Cuautzozongo y Juchi)  
23 localidades   
 
La extensión territorial que cubre al municipio de Juchitepec es 
de aprox. 149.56 kilómetros cuadrados 
La clasificación del municipio según el tamaño de sus 
localidades es Urbano Medio.  
 
La principal actividad económica que se desempeña dentro de 
la comunidad es la Agricultura.  
Esto le permite tener una agricultura intensiva de alto 
rendimiento en productos como: amaranto, manzanilla, 
hortalizas y cereales con certificación internacional. 
Siendo un municipio anfitrión de grandes filmaciones 
cinematográficas de la pantalla chica hasta el momento siendo, 
pueblo amigo por herencia, hospitalario por tradición, 
destacando el arte culinario de la región los fines de semana en 
zona céntrica, bebidas típicas destacando por su gran 
producción de granos y forrajearía de la región, con hermoso 
legado histórico con el paisaje de los volcanes Iztaccíhuatl y 
Popocatépetl. 
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c) DESCRIPCIÓN DE FENÓMENOS QUE INCIDEN EN EL 
MUNICIPIO. 
 
Un fenómeno perturbador es un acontecimiento que puede 

impactar a un sistema afectable (población y entorno), así como 

transformar su estado normal, con daños que pueden llegar al 

grado de desastre (SINAPROC, 2022).  

En el entorno municipal a lo largo del monitoreo constante ante 

los fenómenos perturbadores a los que hemos estado expuestos 

encontramos a los 6 fenómenos perturbadores en sus diferentes 

contornos.  

En el territorio municipal contamos hasta el momento con los 

siguientes fenómenos presentados en lo que va de 2005 a 

2025.  

 

FENOMENOS NATURALES 
 

GELOLÓGICOS  

1. Sismos teniendo a nivel histórico en el año 2017 con afectación 

a nivel estructural y de afectación media, con un periodo de 

retorno a 10 años a nivel muy alto, 

2. Vulcanismo, nos encontramos situados en cercanía de conos 

volcánicos la actividad del volcán Popocatépetl ha generado a 

lo largo de las últimas tres décadas una actividad constante la 

cual presenta caída de ceniza volcánica, dentro del municipio 

vulnerando a la salud de los Juchitepences En especial a las 

zonas de riesgo químico sanitarias en la delegación de Cuijingo 

y población con afectación a la salud  

3. Deslaves, Grietas. Teniendo el incremento de lluvias en los 

últimos 5 años y a la erosión del suelo aunado a los daños 

antropogénicos, incremento de asentamientos en zonas de alto 

riesgo en este 2025 debido a la extracción de tierra sobre los 

cerros Cuautepetl y Amolo sean registrado alrededor de 3 

deslaves continuos afectando las vialidades en ambos sentidos 

teniendo registro desde el año 2024 actualmente se encuentra 

con un nivel de riesgo alto debido a la falta de obra de 

mitigación con muros de contención obra sugerida para el plan 

de desarrollo municipal. 

4. Hundimientos, socavones. Dentro del municipio se encuentran 

registrados en base de datos socavones dentro de terrenos de 

labor y zonas adjuntas a el drenaje urbano teniendo un radio 

de aprox. 12 metros por 5 de profundidad teniendo registro 

actualmente de 4 hundimientos actuales siendo predominantes 

en temporadas de lluvias y zonas de anegacion de agua  

5. Flujos de lodo, siendo principalmente en las bases de los conos 

volcánicos Amoló Cuautepetl Aholo Tlacorra siendo áreas que 

cuentan con asentamientos de viviendas de un nivel y dos 

niveles con el crecimiento de la mancha urbana, actualmente se 

encuentran activos anualmente los puntos carretera Juchitepec-

Cuijingo libramiento Vicente Villada carretera Xochimilco-

Oaxtepec , siendo reportados y atendidos con el desazolve de 

carreteras dando de conocimiento al consejo municipal de 

Proteccion Civil y plan de Desarrollo Urbano Municipal asi como 

al área de IMEVIS  

6. Fracturas, se cuenta con fracturas referidas por los 

juchitepences a raíz de una tromba con antecedentes de dos 

décadas aproximadamente actualmente al monitoreo a la 

coordinación de Proteccion Civil y Bomberos Juchitepec se 

encuentra con una erosión gradual de un metro anual siendo 

documentada y referida en el Atlas de Riesgo 2021 

HIDROMETEOROLÓGICO 

1. Inundaciones pluviales siendo hasta el momento de riesgo 

medio, cualitativamente mayor a 120 días  

2. Vientos extraordinarios riesgo medio hasta el momento 

presentando ráfagas fuertes durante el mes de septiembre 

octubre. 

3. Granizadas siendo de intensidad alta teniendo índice de peligro 

por tormentas de granizo anual muy alto, con mayor a 5 días 

con granizo teniendo un escenario de riesgo alto. 

4. Tormenta eléctrica, indicador cuantitativo con mayor a 30 días, 

categorizando en índice de peligro en un nivel muy alto 
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5. Sequia el promedio anual de lluvia en % respecto a su medida 

anual es de 10 a 20%, teniendo una duración promedio en dos 

años, el grado de peligro CENAPRED 2012 grado medio, 

CONAGUA 2020 grado medio con una vulnerabilidad alta por 

sequía. 

6. Ondas de calor siendo de nivel medio. A partir del 2020 , siendo 

percibidas por los juchitepences refiriendo un aumento durante 

estos últimos 3 años. 

7. Bajas temperaturas iniciando en el mes de octubre con frentes 

fríos y descenso de temperatura siendo de intensidad alta  

8. Heladas teniendo a nivel cuantitativos de 120 días, con un 

índice de días con heladas por municipio en nivel medio,  

 

     ANTROPOGÉNICOS  

QUIMICO- TECNOLÓGICO 

1. Incendios forestales, urbanos el riesgo de ocurrencia de 

incendios por factores humanos en la base de datos municipal 

y debido al territorial con zonas de alta vegetación, arbolada, y 

áreas naturales protegidas se encuentra el muy alto riesgo. 

2. Explosiones químicas debido a la festividad religiosa se tiene 

hasta el momento se han presentado explosiones de cohetones 

a baja altura con afectación a personas y a bienes inmuebles 

cuantitativamente un riesgo mínimo  

3. Derrames de líquido, derivado de accidentes vehiculares y de 

moto se ha tenido hasta el momento derrame de líquidos 

aceites, Diesel, gasolina, sobre la cinta asfáltica en vías de 

comunicación 

4. Fugas de gas L.P. Se tiene registro de volcadura de pipa de gas 

L.P. con invasión de ambos carriles y fuga de licuado de petróleo 

la cual fue controlada por la misma empresa en el año 2024. 

Carretera dirección Xochimilco ż Juchitepec. 

5. Manufactura de Blanqueamiento de hoja de maíz. 

 

 

SANITARIO-ECOLÓGICO 

1. Contaminación suelo, agua, aire. Dentro del municipio se cuenta 

con un alto porcentaje de terreno agrícola en los últimos 4 a 

años se ha detectado el crecimiento de contaminación con los 

residuos de herbicidas, plaguicidas productos químicos para  la 

fumigación siendo los residuos plásticos dejados en los terrenos 

de cultivo afectando a la contaminación de suelo y a nivel 

ambiental que algunos desechos llegan a canales fluviales 

teniendo como resultado afectación a la fauna circundante asi 

como a la apicultura en algunas regiones, la implementación de 

acolchados para las siembras  con el uso de plásticos son un 

factor de contaminación de alto riesgo ya que  algunos 

agricultores queman en sus mismas tierras el plástico con el fin 

de no llevarlo hasta los contenedores especiales  la 

permeabilidad del suelo por unidades  hidrogeológicas por 

parte del CENAPRED, 2021 se encuentra en nivel medio a alto. 

2. Epidemias, con base en la epidemia presentada en el año 

2019,2020 en el municipio de presento un nivel de contagio  

de nivel alto con el alertamiento hacia la población y dando a 

conocer la alta incidencia de la pandemia, en conjunto con 

registro civil se llevó a cabo un conteo de los contagios y  

fallecimientos de personas con complicaciones en diversas 

patologías con un porcentaje de nivel alto en personas de la 

tercera edad, nivel bajo en personas de edad media con 

complicaciones por patologías sin tratamiento con base en 

CENAPRED  COVID-19  tasa de incidencia al 27 de Septiembre 

2025 por 100,000 Hab. Se tiene un nivel alto, la tasa de 

incidencia en mujeres por 1000,000 Hab, se tiene un nivel alto, 

tasa de incidencia en hombres por 100,000 Hab. Con un nivel 

medio, derivado a los descensos de la temperatura y con altos 

índices de contagio por influenza con fundamento en la base de 

datos de CENAPRED en 2019 se tienen casos confirmados 

dentro del municipio 101-300 casos confirmados, Casos de 

influenza en temporada invernal en el año 2020 casos 

confirmados 76-199  

Plagas derivado de la actividad principal y altamente de 

agronomía se tienen plagas durante las diversas cosechas. 
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Teniendo un nivel de riesgo alto en base con CENAPRED 

tenemos intoxicación por plaguicidas referente a la tasa de 

incidencia en hombres en 2013 con un nivel medio. Tasa de 

incidencia en mujeres nivel bajo, en el año 2023 la tasa de 

incidencia total es de nivel bajo. 

3. Tiraderos de basura clandestinos, en el territorio municipal se 

cuentan con tres puntos específicos dentro de las minas en 

Cuijingo, siendo de tarea constante con las áreas de la 

Delegación Cuijingo derivado de los daños antropogénicos se 

han generado incendios en los conos volcánicos con nivel de 

riesgo medio con base en los monitoreos municipales y atención 

de incendios en los puntos mencionados. 

4. Relleno sanitario (saneamiento) al inicio de la administración se 

tiene un relleno de basura con falta de saneamiento provocando 

contaminación ambiental por la volatilización de plásticos y 

derivado a la falta de saneamiento se presentó un incendio 

dentro del relleno sanitario en el año 2024. 

5. Quema de parcelas sin supervisión terminando en daño forestal 

dañando grandes cantidades de Hectáreas. 

Dentro del municipio se han invitado a los agrónomos a realizar 

quemas controladas dentro de sus hectáreas con previo aviso a 

la Coordinación de Proteccion Civil y Bomberos dentro de este 

año 2025 se realizó la difusión pertinente asi como el monitoreo 

de afectaciones antropogénicas. 

SOCIO-ORGANIZATIVOS 

1. Marchas, huelgas. Dentro de la comunidad académica a nivel 

superior dentro del CICS IPN UNIDAD MILPALTA se tiene 

actividad de huelgas con obstrucción de vialidades dentro del 

año 2025, se tiene marchas pacíficas de comunicades sociales 

asi como de actividades culturales y cívicas. 

2. Concentraciones masivas, siendo actividades anuales 

tradicionalmente religiosas se tiene en el mes de febrero y abril 

afluencia masiva de personas con las celebraciones religiosas 

con tradicional quema de castillos y piromusicales destacando 

el año 2025 con actividad de vuelo de drones con el fin de 

diversificar las actividades anuales y resaltar la adopción de uso 

de tecnología. Dentro de las concentraciones masivas derivado 

a los festejos decembrinos religiosos y las procesiones del dia12 

de diciembre se cuenta dentro del tramo carretero la afluencia 

masiva de peregrinos. 

3. Accidentes terrestres y aéreos. 

Dentro del territorio municipal se presentó el incidente de caída 

de una avioneta con pérdida de vidas décadas atrás, se tienen 

detectados tramos carreteros identificados como zonas de 

riesgo ya que el resultado de la alta velocidad, estado 

atmosférico, estado de la carretera, temporada de lluvia con 

deslizamientos de tierra y piedras se tiene coordinación con las 

diferentes áreas del ayuntamiento para dale la atención a las 

deferentes eventualidades que se presenten. 

4. Delitos  

Las actividades propias de seguridad pública municipal, tiene 

diversa atención hacia los delitos reportados, teniendo dentro 

del año 2025 allanamiento de morada, denuncia de hechos, 

homicidio, daño de bienes y  lesiones, ataque a las vías de 

comunicación, homicidio calificado, portación de armas 

prohibidas, narcomenudeo, robo de vehículo con violencia, 

privación de la libertad, delito a la salud pública, a través del 

trabajo de planes operativos de los fenómenos 

sociorganizativos, convenios con instancia homologa, con 

Policía Estatal, Guardia Nacional , activación en su Centro de 

Mando C-2. Contando con las áreas adjuntas al inmueble 

Juzgado Cívico, Derechos Humanos. 

5. Festividades anuales, religiosa, cultural y social. 

Siendo parte de la cultura religiosa católica las actividades con 

la imagen venerada y muy querida por el pueblo Ƈz×ćĉĘ Ó× ûÀĜ 

!âĉĂìÀĜŬ C×Ă×ĘÀû Ó× C×Ă×ĘÀû×Ĝƈ iniciando el 4 de febrero que 

data del año 1863-1867  siendo un festejo de la virgen del 

rosario el párroco Modesto Nápoles, el sacristán en turno que 

se desconoce su nombre, avisa que el cristo de las Agonías esta 

sudando y se observa, que tenía una gota de sangre en el ojo 

izquierdo, acción que intrigo al ministro y de inmediato fue a 

cerciorarse, al comprobar la veracidad, indico que se cubriera 

con lienzos y se pasara la imagen a la sala de velación, hoy 

bodega que esta al costado izquierdo, dio aviso a sus superiores 



 

   
         Pág. 28 
  

para recibir indicaciones ,la imagen se encontraba deteriorada, 

escarapelada y según cuentan; la cruz hasta apolillada,  

Las actividades que inician el día 25 de abril cuando descubren 

la imagen y se puede observar , el milagro de la renovación a 

los 80 días de su iniciación y sin la intervención de la mano del 

hombre, la imagen se encontraba transformada la cual si fuera 

nueva o la hubiese hecho el mejor escultor tal milagro da origen 

a la feria mayor actual, y a partir de ese entonces se coloca en 

el altar mayor de la iglesia y se comenzó a incrementar la 

devoción a tan soberana imagen el icono principal de las 

actividades de unión social siendo visitado por devotos, 

oriundos del municipio, y de extranjeros siendo el municipio 

altamente hospitalario y tradicionalista. Y es asi como queda 

asentado el 4 de febrero como día de la renovación del Señor 

de Las Agonías  

Publicación de Facebook JUAN CARLOS QUIROZ ROJAS   

ampliación de la historia de la tradición de la danza de los Moros 

y cristianos, tradición que inicio a mediados de los años 1930. 
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d) OBJETIVO GENERAL. 
 
El objetivo del Atlas de Riesgos dentro del Municipio de 
Juchitepec de Mariano Riva Palacio, debe ser monitorizar, 
identificar, evaluar, analizar los peligros y riesgos tomando 
en cuenta la  vulnerabilidad  circundante  de nuestros 
habitantes así como su infraestructura siendo conscientes 
de los efectos por el cambio climático por el cual pasamos 
teniendo presentes los fenómenos naturales  y 
primordialmente los antropogénicos que han tenido gran 
incidencia, ocasionando desastres o situaciones de peligro 
en zona que por sus características, poseen cierto grado 
de vulnerabilidad ante los diferentes fenómenos 
perturbadores, el presente documento geográfico-
descriptivo constituye el reflejo de la imagen actual e 
histórica del municipio, convirtiéndose en una herramienta 
de planificación y consulta que permita diseñar  
mecanismos de seguridad para mitigar los efectos 
destructivos de los fenómenos perturbadores con la 
misión de llevar a una etapa de resiliencia y adecuada 
continuidad de operaciones.  
Dando el cumplimento a primer objetivo de la 
Coordinación de Protección Civil y Bomberos que es 
salvaguardad la integridad física de las personas, sus 
bienes y su entorno, el H. Ayuntamiento de Juchitepec de 
Mariano Riva Palacio, y la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos elaborar el 
ĕĘ×Ĝ×Ăġ× Ƈ!~Z!z 48 vK8zCg V£.HK~8s8.ƈ ×û ÍĥÀû çÀ ĜêÓĉ 
consolidado con la participación de  las diversas unidades  
administrativas del municipio y colaboradores  de 
diferentes instituciones, la existencia de este documento 
como instrumento obligatorio de consulta en la materia 
constituye el elemento efectivo para  sentar las bases que 
sirvan en la prevención de riesgos a loa que la sociedad 
está expuesta. 
El Atlas de Riesgos es unan herramienta que integra 
información cartográfica y estadística, útil e indispensable 

para la elaboración de planes de prevención y auxilio 
oportuno, toma de decisiones en caso de desastres, así 
como en la integración de otro tipo de grupos, voluntarios 
empresariales, educativos y mayordomos los cuales 
encaminados al desarrollo de las políticas públicas del 
municipio. 
El atlas de Riesgo Municipal pretende cubrir la necesidad 
de contar con un instrumento que permita integrar y 
procesar información geográfica y /o estadística, 
organizada y constantemente actualizada para ofrecer 
resultados que se traducen en insumos a los programas 
de prevención y auxilio en casos de desastres. De esta 
manera, se pueden constituir un conjunto de mapas 
digitales que representen de manera concreta, 
generalizada y matemáticamente determinada la 
distribución, situación y las relaciones de los distintos 
fenómenos de carácter natural y generados por el hombre 
que puedan representar un peligro o riesgo para la 
sociedad. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO  
 

× Instituir un instrumento fundamental en la 
prevención, entendida como el conocimiento 
del estado previo al impacto de agentes 
perturbadores y las bases que permitan 
disminuir sus efectos. 

× Establecer herramienta fundamental en el 
auxilio entendido como las acciones de socorro 
durante la emergencia provocada por el 
impacto de algún fenómeno y las primeras 
acciones de regreso a la normalidad. 

× Dar una visión sintética de los riesgos 
generados por la dinámica entre los fenómenos 
y las vulnerabilidades de la infraestructura y la 
población. 

× Integrar una plataforma digital de la 
información esencial útil no solo para la toma 
de decisiones, si no para la integración de los 
planes y programas de prevención y auxilio 
(alerta, evacuación, planes, coordinación, 
seguridad, protección, salvamiento y 
asistencia, servicios técnicos, salud pública, 
aprovisionamiento, comunicación social y 
reconstrucción). 

× Facilitar la visualización de la jerarquización de 
las zonas de riesgo; elegir prioridades para 
elaborar estudios en específico, examinar e 
identificar los problemas de las diferentes 
regiones, a fin de establecer una política 
regional de prevención. 

× Hacer del conocimiento de la ciudadanía los 
riesgos a los cuales está expuesto en el lugar 
donde habita, para que adopte una postura de 
autoprotección. 

× Facilitar apoyar las tareas de rescate en casos 
de desastre. 

× Apoyar la educación y capacitación del 
personal profesional, civiles voluntarios y 
población en general, en las técnicas de 

prevención, auxilio y rescate de personas, así 
como en la protección de los bienes y de la 
naturaleza en caso de desastre. 

× Concientizar a las autoridades municipales que 
es un instrumento de consulta obligatoria para 
la planeación, diseño de estrategias, diseño de 
proyectos, programas y acciones que 
contribuyan a mitigar el riesgo y reducir la 
vulnerabilidad de la población frente a 
fenómenos extraordinarios o perturbadores de 
origen natural o antropogénicos que afectan el 
funcionamiento operacional del municipio, así 
como las afectaciones al sector económico. 

× Limitar parte del crecimiento urbano en zonas 
de alto riesgo para evitar la pérdida de vidas. 

× Realizar obras funcionales para la m mitigación 
del riesgo a corto y mediano plazo. 

× Planeación de acciones de respuesta con el 
apoyo del Consejo de Protección Civil Atlas de 
Riesgos. 

× Difusión de este Atlas de Riesgos para nuestra 
comunidad que es nuestra prioridad. 

× La existencia de un documento que represente 
geográfica y cartográficamente los diferentes 
riesgos a los que estamos expuestos, donde se 
pueden analizar y evaluar las zonas vulnerables 
dentro del municipio, así como sus vías de 
acceso y de evacuación rápida y oportuna.  

× Estudio de crecimiento de asentamientos 
irregulares. 

× Planeación de construcción de zonas 
industriales para las diferentes necesidades del 
crecimiento comercial.  
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Concebido de esta forma, loa Atlas de Riesgos se convierten en una 
herramienta que permita sistematizar la prevención, puesto que la 
ubicación y caracterización de cada uno de los elementos que definen al 
riesgo son representados en mapas digitales a escala municipal 
presupone una valorización, resultado de un análisis espacial temporal 
sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de 
exposición de los agentes afectables. 
 De igual forma es posible tomar decisiones generales que se reflejan en 
las medidas preventivas para la mitigación de los efectos de un peligro 
determinado o la implementación de planes y programas para atender 
más eficiente las consecuencias de un desastre. 

 
e) ALCANCES. 

 
En situaciones de emergencia es imprescindible que las 
autoridades cuenten con un instrumento de consulta que integre 
y coordine información cartográfica de referencia necesaria para 
dar respuesta a las demandas de seguridad colectiva y de 
infraestructura existente circundante a los riesgos. 
 
Importantes investigadores han demostrado que las pérdidas de 
las zonas siniestradas representan retrocesos importantes en el 
desarrollo económico de los países latinoamericanos que llegan 
a ser superados en décadas, en ocasiones las intervenciones 
públicas infraestructura y equipamientos, así como el patrimonio 
social acumulado por los años, se pierde tras el impacto de los 
fenómenos naturales, con la finalidad de guiar el desarrollo de 
las comunidades hacia una planificación más apta. 
 
Ante el desarrollo de proyectos a largo y mediano plazo estudiar 
las zonas seguras para construcción y evitar riesgos de 
inundaciones y daños a las infraestructuras planeadas. 
 Ser un documento de consulta y de retroalimentación continua 
posterior a los eventos de fenómenos a los que hemos hecho 
frente. 

 
 
 
 
 

 

f) METODOLOGÍA. 
 
Realizado un estudio histológico de los fenómenos 
perturbadores presentados en el municipio, así como sus 
efectos dañinos y su magnitud de afectación recopilado en la 
base de datos primarios en las principales instituciones 
nacionales que cuentan con la información del municipio, tales 
como el Instituto Nacional de Estadística Geográfica e 
Informática (INEGI), la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 
el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), el Servicio Geológico 
Mexicano 
 
 

g) MARCO JURÍDICO 
 
El Atlas de Riesgo Municipal de Juchitepec de Mariano Riva 
Palacio se sustenta en el siguiente marco normativo integrado 
por Leyes y Reglamentos, Ley General de Protección Civil. 
 
Artículo 86.  En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos 
Atlas de las Entidades Federativas y Municipales de Riesgos, 
deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, 
para todos los fenómenos que influyan en las distintas zonas.  

 
Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por 
las autoridades competentes, para la autorización o no, de 
cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o 
asentamientos humanos.  
 
Reglamento de la ley de Protección Civil del Estado de México, 
Instrumento normativo por el que se da certeza jurídica a las 
actividades que realiza el poder público para proteger a la 
población de aquellos hechos que por acción del hombre o por 
fuerzas de la naturaleza ponen en peligro la vida, la integridad 
física y los bienes de las personas.   
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CAPITULO QUINTO 
DEL ATLAS ESTATAL DE RIESGOS  
Reglamento del libro sexto del código administrativo del Estado 
de México Tiene por objeto regular las acciones de Protección 
Civil en el Estado de México.  
Artículo 4.  Son aplicables a este Reglamento los conceptos, 
principios y lineamientos establecidos en la Ley General de 
Protección Civil. Para los efectos de este Reglamento se 
entenderá por: 

I. Atlas de Riesgos: al conjunto de información 
cartográfica y estadística de los subsistemas perturbador, 
afectable y regulador, que es utilizado como instrumento de 
planeación del desarrollo. 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 
CAPÍTULO SEXTO  
De las Coordinaciones y Consejos Municipales de Protección 
Civil  
Artículo 81. En cada Municipio se establecerá una Coordinación 
Municipal de Protección Civil misma que se coordinará con las 
dependencias de la administración pública que sean necesarias 
y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal.  
Articulo 81 TER menciona que, cada Ayuntamiento constituirá 
un concejo municipal de protección civil, que encabezará el 
presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y 
participación de los sectores público, social y privado para la 
prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones en 
general, de todas las actividades necesarias para la atención 
inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones 
de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la 
población.  
 
 BANDO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 180. La Coordinación de Protección Civil y Bomberos, 
con base a las disposiciones legales, federales, estatales y 
municipales en la materia, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

VI. Elaborar y actualizar el Atlas de Riesgos Municipal; 
 

 (IMAGEN 4) 
Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 

 

(IMAGEN 5) 
Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 
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MUNICIPIO JUCHITEPEC DE MARIANO RIVA PALACIO. (IMAGEN 6) 

Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 

CAPÍTULO 2  
DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 
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a) LOCALIZACIÓN 
 
El municipio se encuentra localizado en el extremo sur de la 
porción oriente de nuestro estado, dentro de la provincia del eje 
neo volcánico, subprovincias de lagos y volcanes de Anáhuac y 
enclavado en la cuenca del río Moctezuma, Pánuco, teniendo al 
este las estribaciones de la Sierra Nevada, Se localiza a 2,699 
mínimo y 3,416 máximo metros de altitud y tiene las siguientes 
colindancias: 

  
Colinda: al norte, con los municipios de Chalco, Tenango del Aire 
y Ayapango; al sur con Tepetlixpa y Totolapan del Estado de 
Morelos; al este con Amecameca, Ozumba, Tepetlixpa y 
Ayapango; y al Oeste con la Ciudad de México y el Estado de 
Morelos. 
En el extremo oriente de la sierra de Chichinautzin, parte del eje 
Neovolcánico transversal. Esta región se caracteriza por la 
presencia de conos volcánicos extintos que forman cerros y 
montañas en el área, las pendientes varían significativamente, 
siendo más pronunciadas en las laderas de los cerros volcánicos, 
con inclinaciones que van del 10% a más del 20%. 
 
Bajo las siguientes coordenadas:  
Proyección: Universal Transversa de Mercator (UTM) 
Coordenadas: 
 
O 98° 49' 29.06" - O 98° 59' 11.35"  
 N 18° 59' 08.31" - N 19° 12' 45.30"  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RUTAS DE ACCESO: 
 

1. Carretera Juchitepec-Chalco 
2. Carretera federal Xochimilco-Oaxtepec 
3. Carretera Juchitepec-Ozumba 
4. Carretera San Esteban Cuecuecuautitla. 
5. Libramiento-camino terracería żRetana 1,2. 

 

 
ENTRADA HACIA CARRETERA FEDERAL XOCHIMILCO-OAXTEPEC (IMAGEN 7) 

Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 
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MAPA LOCALIZACIÓN 
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TOPONIMIA 
 
El nombre original del pueblo de Juchitepec de Mariano Riva 
Palacio: fue Xochitepetl, quien en el idioma náhuatl o mexica 
significa Xóchilt ż Flor, Tepetl ż Cerro por lo tanto 
XOCHILTEPETLƪ Ƈ.8vvg 48 Z!z BZgv8zƈū  
Las derivaciones que se dieron para que el nombre tomara su 
forma actual ocurrieron en el siglo XVII, cuando se le denominó 
Xochitepec y en el siglo XVIII se sustituyó la X por la J dándole 
su nombre actual. Existen dos jeroglíficos. El primero se 
encuentra en los libros del Arzobispado de México Siglo XVI y 
también en el estudio jeroglífico de la matrícula de los tributos 
del Código Mendocino, de Antonio Peñafiel año de 1885. Su 
descripción es la siguiente: en la parte baja el asiento 
geográfico, es representado por una figura pequeña como una 
especie de pera; un cerro, simbólico gráfico de Tepetl y en la 
parte superior un pistilo y dos estambres de manera erguida que 
ĜêâĂêáêÍÀĂ ƇBûĉĘƈ ĉ Ƈ´ĊÍçêġûƈū 
 
El segundo glifo se encuentra en el libro de los Topónimos del 
Estado de México que de acuerdo con su significado es más 
completa su simbología, ya que lo describe de la siguiente 
manera: asiento en los círculos alargados de la parte baja, la 
figura de la pera, cerro, la parte superior flor, pero con 
estambres dispersos o separados determinando tres secciones 
y en el centro del cerro una flor no muy común a la que se le 
llamó en época prehispánica. 
´ĉÍçêĸêûĉľ×Ăġû× ƇBûĉĘ Ó× .ÀÌ×ľÀ Ó× 8ûĉġ×ƈŮ ÀĘĘêÌÀ Ó× ĥĂ ÍìĘÍĥûĉ 
azul que significa agua. Siendo este último el que está 
contemplado de manera oficial dentro del Gobierno Estatal. El 
Municipio cuenta con una única Delegación de nombre San 
Matías Cuijingo. El nombre original de la Delegación es 
Ƈ.ĥêĸêĂÍĉƈ ėĥ× Ĝ× ÍĉāĕĉĂ× ĕĉĘ ûĉĜ vocablos del idioma náhuatl 
Cuixin, que significa milano o gavilán y Co, que indica lugar. Por 
ûĉ ėĥ× ×û ĜêâĂêáêÍÀÓĉ Ó× .ĥêõêĂâĉ ×Ĝ Ƈ8a EL GAVILÁN O EN LOS 
C!®KZ!a8zƈŬ çÀĜġÀ ûÀ á×ÍçÀ Ăĉ Ĝ× ġê×Ă× conocimiento de algún 
jeroglífico que lo represente. 
 
 
 
 

Jeroglífico 
 

De acuerdo con las investigaciones realizadas existen dos jeroglíficos del 
municipio. El primero se encuentra en los libros del arzobispado de 
México del siglo XVI su estudio jeroglífico hizo a partir de la Matricula 
de Tributos del Códice mendocino por Antonio Peñafiel en 1885. 

 
8û ĂĉāÌĘ× ĉĘêâêĂÀû Ó×û ĕĥ×Ìûĉ Ó× VĥÍçêġ×ĕ×Í áĥ× Ƈ´ĉÍçêġ×ĕ×ġûƈŬ ėĥ×Ŭ ×Ă ×û 
êÓêĉāÀ ĂÁçĥÀġû ĉ ā×ĸêÍÀŬ ĜêâĂêáêÍÀ Ƈ´ĉÍçêġûƈ BûĉĘ Ĺ Ƈ~×ĕ×ġûƈ Í×ĘĘĉ ĕĉĘ ûĉ 
ėĥ× ×û ĜêâĂêáêÍÀÓĉ Ó× Ƈ´ĉÍçêġ×ĕ×ġûƈ ×Ĝ Í×ĘĘĉ Ó× ûÀĜ áûĉĘ×Ĝū 

 
En la parte baja dos ovoides que significa asentamiento y fundación; la 
figura de pera significa cerro dentro de una flor, no muy común de la 
ØĕĉÍÀ ėĥ× Ĝ× ûûÀāÀ Ƈ´ĉÍçêĸêûĉľ×Ăġû×ƈŬ áûĉĘ Ó× ÍÀûÀÌÀľÀ Ó× ×ûĉġ× ÀĘĘêÌÀ Ó×û 
círculo azul que significa agua y en la parte superior una flor con 
estambres dispersos. 
Cabe mencionar que en el siglo XVII el nombre del municipio sufre dos 
modificaciones 
  

 
 

 

 
                
 
 
 

  
 
 
 
 
 

TOPÓNIMO JUCHITEPEC 2025 (IMAGEN 8) 
Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 
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ESCUDO ERALADICO 
 
Juchitepec de Mariano Riva Palacio, cuenta con un escudo heráldico que 
representa su historia desde su fundación hasta la actualidad, su 
simbología se explica de la siguiente manera: es de forma circular con 
una franja de grecas que representa la cultura mexica, de manera interna 
se divide en tres secciones una superior y dos inferiores, en la superior 
se encuentran grabadas las efigies de los volcanes, Popocatépetl e 
Iztaccíhuatl, observados éstos desde el Valle de México, siendo ésta la 
vista del Municipio de Juchitepec, que muestran cómo es la panorámica 
en la región. En la parte inferior izquierda se encuentra la representación 
Ó×û Ę×Ĺ !ÍÀāÀĕêĸġûê ĕĉĘ ĥĂ ×ĜġÀÓĉ Ó× ÍÀćÀĜŬ ÍĥĹĉ ĜêâĂêáêÍÀÓĉ ×Ĝ Ƈ8û z×ćĉĘ 
Ó×û sĥćÀÓĉ Ó× .ÀĘĘêľĉĜƈŬ ÓÀÓĉ ×Ă çĉĂĉĘ Ó× ėĥê×Ă áĥ× áĥndador de 
Xochiltepetl en la época prehispánica en el año de 1381, de acuerdo a 
las crónicas investigadas, en la parte inferior derecha se localiza un cerro 
coronado con flores que expresan la toponimia de la población y cada 
flor sirve para representar a las poblaciones fundadas en aquella época 
y que se congregaron a Juchitepec para hacer una sola población 
formando al municipio; más internamente al centro del círculo se 
encuentra el nombre del municipio Juchitepec, parte superior, así como 
la palabra náhuatl Xochiltepetl, lado izquierdo y su significado al lado 
derecho. En la parte céntrica con un círculo pequeño se encuentran tres 
mazorcas, que representan los barrios anteriormente pueblos, que se 
congregaron en la cabecera municipal en el año de 1603: Juchi, Calayuco 
y Cuautzozongo, las mazorcas unidas por el tallo demuestran la unidad 
y el trabajo, cualidades que engrandecen a la comunidad. Una abeja 
volando representa a la población de San Matías Cuijingo, que simboliza 
no sólo la laboriosidad que caracteriza la delegación única que tiene 
Juchitepec, sino también la acción de valor, trabajo y organización de 
todo el municipio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESCUDO HERÁLDICO 2025. (IMAGEN 9) 
Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 
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LOGOTIPO POR ADMINISTRACIÓN. 
 
El logotipo oficial del Gobierno Municipal de Juchitepec sintetiza las 
raíces históricas, la riqueza cultural y la visión de progreso de la 
comunidad. Cada elemento del diseño ha sido cuidadosamente 
seleccionado para representar la identidad del Municipio y su 
compromiso con el desarrollo armónico de su gente y su tierra. En la 
parte superior, el glifo prehispánico alude al topónimo náhuatl de 
Juchitepec, derivado de Xochitepetl (Cerro de las Flores), honrando las 
raíces indígenas que vinculan históricamente al Municipio con San Matías 
Cuijingo. Este símbolo destaca la profunda conexión con las tradiciones 
y la historia que dan forma a su identidad. En el centro, las flores de 
manzanilla simbolizan un recurso emblemático de San Matías Cuijingo.  
 
Sus pétalos blancos representan pureza, paz y unidad, mientras que el 
núcleo amarillo evoca el sol y la esperanza de un futuro próspero. Este 
elemento resalta tanto el valor cultural como económico de la manzanilla, 
que constituye un pilar importante de la economía local.  
 
A los lados, las espigas de trigo y las mazorcas de maíz celebran la labor 
del campo en la Cabecera Municipal, destacando su importancia como 
sustento económico y símbolo de fertilidad y esfuerzo. El trigo 
representa dedicación y progreso, mientras que el maíz, como base de 
la dieta mexicana, simboliza la tradición y la abundancia. Ambos 
elementos reafirman la conexión de la comunidad con la tierra y su 
compromiso con un desarrollo sostenible. En los extremos del logotipo, 
las plumas estilizadas evocan los trajes tradicionales de los chínelos, 
íconos de las festividades y la alegría comunitaria. Estas plumas reflejan 
la riqueza cultural y las tradiciones que unen al pueblo de Juchitepec en 
celebraciones llenas de vida y orgullo.  
La paleta de colores enriquece el diseño con significados profundos: 
·Verde: La riqueza natural y la preservación del medio ambiente. 
·Amarillo: Prosperidad y energía positiva. ·Morado: Espiritualidad y 
respeto por las tradiciones. ·Azul: El agua como recurso vital, además de 
Ĝ×Ę×ĂêÓÀÓ Ĺ ġĘÀĂĜĕÀĘ×ĂÍêÀū 8û û×āÀ Ƈ8zs8v!aº! µ svgCv8zgƈ 
encapsula los objetivos centrales de la administración, invitando a la 
comunidad a construir un futuro justo, inclusivo y lleno de 
oportunidades, sin perder de vista sus raíces y valores esenciales. En 
conjunto, el logotipo proyecta unidad, armonía y compromiso con el 
bienestar de Juchitepec. Es una representación simbólica de un Municipio 
que honra su historia, trabaja en el presente y construye un futuro 

brillante para su gente y su entorno. Por consiguiente, se prohíbe el uso 
del logotipo de la Administración Municipal 2025 - 2027 y el eslogan 
Ƈ8zs8v!aº! µ svgCv8zgƈ ×Ă ĕûÀġÀáĉĘāÀĜ ÓêâêġÀû×Ĝ Ĺ Ę×Ó×Ĝ ĜĉÍêÀû×Ĝ 
ajenas al Gobierno Municipal Administración 2025-2027, así como en 
documentos privados, bienes muebles y/o inmuebles privados o fuera 
de las labores propias de la Administración Pública Municipal. Los 
particulares solo podrán reproducirlo y/o utilizarlo con la 
correspondiente autorización de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOGITIPO DE ADMINISTRACION 2025.  (IMAGEN 10) 
Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 
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b) TABLA DE CATALOGO DE LOCALIDADES  
 
La Cabecera Municipal, denominada Juchitepec de Mariano Riva 
Palacio; la cual cuenta con tres barrios: 

1) Barrio Juchi, integrado por: 
 ŵ .ĉûĉĂêÀ zÀĂ s×ÓĘĉŮ  
 ŵ .ĉûĉĂêÀ ×û !āĉûĉŮ Ĺ  
 ŵ .ĉûĉĂêÀ .×ĂġĘĉ aĉĘġ×ū 

2) Barrio Calayuco, integrado por: 
 ŵ .ĉûĉĂêÀ ûÀ VĉĹÀŮ 
 ŵ .ĉûĉĂêÀ zÀĂġĉ 4ĉāêĂâĉŮ  
 ŵ .ĉûĉĂêÀ ºÀÍÀġÀûŮ 
 ŵ .ĉûĉĂêÀ .×ĂġĘĉ zĥĘŮ Ĺ  
 ŵ .ĉûĉĂêÀ ûÀ ZĉāÀū 

3) Barrio Cuautzozongo, integrado por:  
ŵ .ĉûĉĂêÀ ûÀ CÀĘêġÀŮ  
ŵ .ĉûĉĂêÀ ~×ÍçÀÍçÀûŮ  
ŵ .ĉûĉĂêÀ .×ĂġĘĉ sĉĂê×Ăġ×Ů  
ŵ .ĉûĉĂêÀ ~ûÀûÍĉĘĘÀŮ Ĺ  
ŵ .ĉûĉĂêÀ zÀĂ B×ûêĕ×ū 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
CABECERA MUNICIPAL ZONA CENTRO 2025.  (IMAGEN 11) 

                   Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 

 

Una Delegación: 
San Matías Cuijingo, integrada por cuatro barrios y una      
colonia:  
                ŵ -ÀĘĘêĉ zÀâĘÀÓĉ .ĉĘÀľĊĂŮ  
                ŵ -ÀĘĘêĉ zÀĂġÀ vĉĜÀŮ  
                ŵ -ÀĘĘêĉ zÀĂġÀ ~×Ę×ĜêġÀŮ  
                ŵ -ÀĘĘêĉ zÀĂġÀ .×ÍêûêÀŮ Ĺ  
                ŵ .ĉûĉĂêÀ ûÀ vĉĜêġÀū 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DELEGACIÓN CUIJINGO (IMAGEN 12) 
Fuente: Coordinación de Protección Civil y Bomberos 2025 
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TABLA DE LOCALIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

IGECEM
INEGI

POLÍTICA ADMINISTRATIVA UTM (X) UTM (Y) LATITUD NORTE LONGITUD OESTE

JUCHITEPEC 016 15050 CALAYUCO 0160001 BARRIO 512663 2111541 19°05'48'' 098°52'47'' 2515

JUCHITEPEC 016 15050 CENTRO NORTE 0160002 COLONIA 512794 2112076 19°06'05'' 098°52'42'' 2540

JUCHITEPEC 016 15050 CENTRO PONIENTE 0160003 COLONIA 512417 2111923 19°06'05'' 098°52'55'' 2520

JUCHITEPEC 016 15050 CENTRO SUR 0160004 COLONIA 512856 2111924 19°06'05'' 098°52'40'' 2540

JUCHITEPEC 016 15050 CUAUHTZOZONGO 0160005 BARRIO 512218 2112071 19°06'06'' 098°53'02'' 2520

JUCHITEPEC 016 15050 CUIJINGO 0160006 PUEBLO DELEGACIÓN 515483 2110131 19°05'02'' 098°51'10'' 2500

JUCHITEPEC 016 15050 EL AMOLO 0160007 COLONIA 512773 2112557 19°06'21'' 098°52'42'' 2565

JUCHITEPEC 016 15050 JUCHI 0160008 BARRIO 512803 2112336 19°06'14'' 098°52'42'' 2550

JUCHITEPEC
016

15050

JUCHITEPEC DE MARIANO 

RIVA PALACIO
0160009

VILLA CABECERA MUNICIPAL 512538 2112061 19°06'05'' 098°52'51'' 2530

JUCHITEPEC 016 15050 LA GARITA 0160010 COLONIA 512446 2112522 19°06'20'' 098°52'54'' 2538

JUCHITEPEC 016 15050 LA JOYA 0160011 COLONIA 512838 2111516 19°05'48'' 098°52'41'' 2519

JUCHITEPEC 016 15050 LA LOMA 0160012 COLONIA 512411 2111443 19°05'45'' 098°52'55'' 2520

JUCHITEPEC 016 15050 LA ROSITA 0160013 COLONIA 515515 2110692 19°05'20'' 098°51'09'' 2554

JUCHITEPEC 016 15050 SAGRADO CORAZÓN 0160014 BARRIO 515260 2110090 19°05'01'' 098°51'18'' 2510

JUCHITEPEC 016 15050 SAN FELIPE 0160015 COLONIA 512068 2111864 19°05'59'' 098°53'07'' 2538

JUCHITEPEC 016 15050 SAN PEDRO (JUCHI) 0160016 COLONIA 513344 2112056 19°06'05'' 098°52'23'' 2547

JUCHITEPEC 016 15050 SANTA CECILIA 0160017 BARRIO 515538 2110368 19°05'10'' 098°51'08'' 2510

JUCHITEPEC 016 15050 SANTA ROSA 0160018 BARRIO 515558 2109889 19°04'55'' 098°51'08'' 2500

JUCHITEPEC 016 15050 SANTA TERESITA 0160019 BARRIO 515701 2110236 19°05'06'' 098°51'03'' 2500

JUCHITEPEC 016 15050 SANTO DOMINGO 0160020 COLONIA 513746 2111012 19°05'31'' 098°52'09'' 2541

JUCHITEPEC 016 15050 TECHACHAL 0160021 COLONIA 512348 2112901 19°06'33'' 098°52'57'' 2520

JUCHITEPEC 016 15050 TLALCORRA 0160022 COLONIA 512118 2112176 19°06'09'' 098°53'05'' 2533

JUCHITEPEC 016 15050 ZACATAL 0160023 COLONIA 513330 2111631 19°05'51'' 098°52'23'' 2526

                                                          NOMENCLÁTOR DE LOCALIDADES DEL ESTADO DE MÉXICO

EDICIÓN 2025

NOMBRE DEL MUNICIPIO

LOCALIDAD COORDENADAS

ALTITUD (MSNM)
CLAVE

NOMBRE DE LA LOCALIDAD GEOCLAVE IGECEM

CATEGORÍA U.T.M. GEOGRÁFICAS
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(TABLA 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Nº LOCALIDAD POBLACION CATEGORIA TIPO LONGITUD LATITUD ALTITUD 

1.- Juchitepec de Mariano Riva Palacio 17,736 Cabecera Urbana 19°06'05'' 098°52'51'' 2530 

2.- Cuijingo 7,532 Delegación Urbana 19°05'02'' 098°51'10'' 2500 

3.- Antonio Álzate (Escuela) 64 Indefinida Rural 19°05'02'' 098°50'45'' 2676 

4.- Rancho Fuerte Apache 41 Rancho Rural 19°06'21'' 098°52'36'' 2517 

5.- Rancho Cruz Rueda 0 Rancho Rural 19°05'02'' 098°52'36'' 2518 

6.- Santa Rosa de Lima 512 Barrio Rural 19°04'55'' 098°52'49'' 2479 

7.- Rancho Santo Domingo 56 Rancho Rural 19°05'31'' 098°52'09'' 2141 

8.- Mario Sánchez R. 0 Indefinida Rural 19°04'27'' 098°50'13'' 2477 

9.- La Garita 180 Colonia Rural 19°06'28'' 098°52'48'' 2535 

10.- Rancho Gabino Tlalseca (El Llano) 10 Rancho Rural 19°05'10'' 098°52'22'' 2562 

11.- Rancho Juan Cruz 4 Rancho Rural 19°05'49'' 098°53'31'' 2564 

12.- Colonia Santo Domingo 49 Colonia Rural 19°06'47'' 098°53'18'' 2550 

13.- La Gallera 10 Indefinida Rural 19°07'22'' 098°52'42'' 2500 

14.- 
Planta de Rebombeo número 

cuatro 
11 Indefinida Rural 19°07'11'' 098°52'36'' 2480 

15.- Teotihuacán 5 Indefinida Rural 19°07'22'' 098°52'59'' 2511 

16.- Camino a la Mina 169 Indefinida Rural 19°05'31'' 098°51'56'' 2569 

17.- La Rosita 41 Colonia Rural 19°05'13'' 098°51'06'' 2510 

18.- 
Cerro de Lohuacajío (Calle 

Guillermo Prieto) 
14 Indefinida Rural 19°05'03'' 098°50'46'' 2520 

19.- La Loma 150 Colonia Rural 19°05'45'' 098°52'55'' 2520 

20.- El Madroño 13 Indefinida Rural 19°05'10'' 098°52'22'' 2516 

21.- Rancho los Duraznos 45 Rancho Rural 19°05'16'' 098°51'21'' 2640 

22.- San Pedro 62 Colonia Rural 19°06'45'' 098°52'13'' 2540 

23.- El Tezontlal 133 Indefinida Rural 19°05'06'' 098°51'21'' 2448 

24.- El Titital 127 Indefinida Rural 19°05'16'' 098°51'21'' 2548 

25.- Texpil 0 Indefinida Rural 19°06'14'' 098°51'36'' 2507 

26.- Rancho Chichicato (Xalpa) 0 Rancho Rural 19°16'00'' 098°51'22'' 2527 

27.- Santa Rita (El Tecolote) 2 Indefinida Rural 19°05'54'' 098°51'57'' 2561 

28.- Las Minas (Restaurante) 63 Indefinida Rural 19°05'30'' 098°51'58'' 2567 

29.- Colonia Techachal 196 Colonia Rural 19°06'33'' 098°52'57'' 2520 

30.- Colonia Pedregal de Palmillas 2 Colonia Rural 19°05'39'' 098°56'41'' 2870 

31.- Finca de Burgos 2 Indefinida Rural 19°08'12'' 098°52'15'' 2429 
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MAPA BASE TOPOGRAFICO. 
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MAPA LOCALIDADESD RURALES. 
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MAPA MANZANAS CABECERA MUNICIPAL. 
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MAPA MANZANAS DELEGACIÓN CUIJINGO 
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MAPA SECCIONES CABECERA MUNICIPAL 
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CERRO AMOLO Y TERRIRORIO MUNICIPAL IMAGEN (13) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO 3 

ELEMENTOS FÍSICO-GEOGRÁFICOS DEL 
MUNICIPIO. 

  
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































